
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



AR CONSTRUCCIONES SAS
Nit 900,378,893-8

COMPROBANTE DE EGRESO 16021304
Sucursal: PRINCIPAL

BOGOTÁ D.C. , 26/02/2016

EUROLAMINADOS SA - 830,119,755
Pago Anticipo del Contrato No. 960192 Acta No (CP16021565-1129) $ 232,522,191.00

Libro Principal Moneda Peso Colombiano COP ($) Tasa de Cambio
Vr. Letras DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS M/CTE

Cuenta Cuenta
Nombre Concepto C. Costos Ident. Débito Crédito IVA R.

IVA
R.

FTE
R.

ICA

220501 NACIONALES **(CP16021565-
FV1129) - Torre 

06011601 Torre 
Imperial 830,119,755 232,522,191.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

11201036 BANCOLOMBIA 172-
392764-91 830,119,755 0.00 232,522,191.00 0.00 0.00 0.00 0.00

DEBÍTESE A: EUROLAMINADOS SA
DOC. IDENTIDAD: 830,119,755
FORMA DE GIRO: Transferencia bancaria No. BANCO: Bancolombia
CUENTA BANCARIA: 17239276491 - Nueva General de Pagos
Elaborado :

MercedesCT

Aprobado : Efectuado : Contabilizado :

MercedesCT 

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIO

DOC. IDENTIDAD



AR CONSTRUCCIONES SAS
Nit 900,378,893-8

COMPROBANTE DE EGRESO 17120580
Sucursal: PRINCIPAL

BOGOTÁ D.C. , 15/12/2017

EUROLAMINADOS SA - 830,119,755
Pago Contrato No. 960424 Acta No. 3 EUROLAMIN (CP17120547-29402) $ 30,248,587.00

Libro Principal Moneda Peso Colombiano COP ($) Tasa de Cambio
Vr. Letras TREINTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE

Cuenta Cuenta
Nombre Concepto C. 

Costos Ident. Débito Crédito IVA R.
IVA

R.
FTE

R.
ICA

220501 NACIONALES

**
(CP17120547
-FV29402) - 
Torre

06011601 
Torre 
Imperial

830,119,755 30,248,587.00 0.00 0.00 1,961,066.00 1,376,187.00 474,784.00

11201041
BANCO DE 
BOGOTA 359-
04627-3 A

830,119,755 0.00 30,248,587.00 0.00 0.00 0.00 0.00

DEBÍTESE A: EUROLAMINADOS SA
DOC. IDENTIDAD: 830,119,755
FORMA DE GIRO: Transferencia bancaria No. BANCO: Banco de Bogotá
CUENTA BANCARIA: 359046273 - ACANTO 
Elaborado :

MercedesCT

Aprobado : Efectuado : Contabilizado :

MercedesCT 

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIO

DOC. IDENTIDAD



AR CONSTRUCCIONES SAS
Nit 900,378,893-8

COMPROBANTE DE EGRESO 18040882
Sucursal: PRINCIPAL

BOGOTÁ D.C. , 27/04/2018

EUROLAMINADOS SA - 830,119,755
Pago Contrato No. 1490044 Acta No. 1 EUROLAMI (CP18041008-29913), Contrato No. 960424 Acta No. 4 EUROLAMIN 
(CP18041139-29912), Contrato No. 960424 Acta No. 5 EUROLAMIN (CP18041141-29910), Contrato No. 960424 Acta No. 
6 EUROLAMIN (CP18041145-29914)

$ 47,735,399.00

Libro Principal Moneda Peso Colombiano COP ($) Tasa de Cambio
Vr. Letras CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE

Cuenta Cuenta
Nombre Concepto C. 

Costos Ident. Débito Crédito IVA R.
IVA

R.
FTE

R.
ICA

220501 NACIONALES

**
(CP18041008
-FV29913) - 
Postv

06010327 
Postventas 
CPCO II Et

830,119,755 2,350,061.00 0.00 0.00 59,031.00 41,425.00 14,292.00

220501 NACIONALES

**
(CP18041139
-FV29912) - 
Torre

06011601 
Torre 
Imperial

830,119,755 13,818,346.00 0.00 0.00 895,880.00 628,688.00 217,104.00

220501 NACIONALES

**
(CP18041141
-FV29910) - 
Torre

06011601 
Torre 
Imperial

830,119,755 17,365,448.00 0.00 0.00 1,125,831.00 790,057.00 272,570.00

220501 NACIONALES

**
(CP18041145
-FV29914) - 
Torre

06011601 
Torre 
Imperial

830,119,755 14,201,544.00 0.00 0.00 907,885.00 637,112.00 21,981.00

11201036 BANCOLOMBIA 
172-392764-91 830,119,755 0.00 47,735,399.00 0.00 0.00 0.00 0.00

DEBÍTESE A: EUROLAMINADOS SA
DOC. IDENTIDAD: 830,119,755
FORMA DE GIRO: Transferencia bancaria No. BANCO: Bancolombia
CUENTA BANCARIA: 17239276491 - Nueva General de Pagos
Elaborado :

MercedesCT

Aprobado : Efectuado : Contabilizado :

MercedesCT 

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIO

DOC. IDENTIDAD



AR CONSTRUCCIONES SAS
Nit 900,378,893-8

COMPROBANTE DE EGRESO 18060276
Sucursal: PRINCIPAL

BOGOTÁ D.C. , 08/06/2018

EUROLAMINADOS SA - 830,119,755
Pago Contrato No. 960424 Acta No. 8 EUROLAMIN (CP18060111-30196) $ 16,820,249.00

Libro Principal Moneda Peso Colombiano COP ($) Tasa de Cambio
Vr. Letras DIEZ Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE

Cuenta Cuenta
Nombre Concepto C. 

Costos Ident. Débito Crédito IVA R.
IVA

R.
FTE

R.
ICA

220501 NACIONALES

**
(CP18060111
-FV30196) - 
Torre

06011601 
Torre 
Imperial

830,119,755 16,820,249.00 0.00 0.00 1,090,485.00 765,252.00 264,012.00

11201036 BANCOLOMBIA 
172-392764-91 830,119,755 0.00 16,820,249.00 0.00 0.00 0.00 0.00

DEBÍTESE A: EUROLAMINADOS SA
DOC. IDENTIDAD: 830,119,755
FORMA DE GIRO: Transferencia bancaria No. BANCO: Bancolombia
CUENTA BANCARIA: 17239276491 - Nueva General de Pagos
Elaborado :

TeresaCC

Aprobado : Efectuado : Contabilizado :

TeresaCC 

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIO

DOC. IDENTIDAD



AR CONSTRUCCIONES SAS
Nit 900,378,893-8

COMPROBANTE DE EGRESO 18060565
Sucursal: PRINCIPAL

BOGOTÁ D.C. , 22/06/2018

EUROLAMINADOS SA - 830,119,755
Pago Contrato No. 1230674 Acta No. 1 EUROLAMI (CP18060644-30231), Contrato No. 960424 Acta No. 9 EUROLAMIN 
(CP18060675-30201)

$ 26,583,590.00

Libro Principal Moneda Peso Colombiano COP ($) Tasa de Cambio
Vr. Letras VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE

Cuenta Cuenta
Nombre Concepto C. 

Costos Ident. Débito Crédito IVA R.
IVA

R.
FTE

R.
ICA

220501 NACIONALES

**
(CP18060644
-FV30231) - 
PARK 

06012001 
PARK 
170

830,119,755 2,185,790.00 0.00 0.00 55,351.00 48,553.00 21,441.00

220501 NACIONALES

**
(CP18060675
-FV30201) - 
Torre

06011601 
Torre 
Imperial

830,119,755 24,397,800.00 0.00 0.00 1,581,750.00 1,110,000.00 382,950.00

11201041
BANCO DE 
BOGOTA 359-
04627-3 A

830,119,755 0.00 26,583,590.00 0.00 0.00 0.00 0.00

DEBÍTESE A: EUROLAMINADOS SA
DOC. IDENTIDAD: 830,119,755
FORMA DE GIRO: Transferencia bancaria No. BANCO: Banco de Bogotá
CUENTA BANCARIA: 359046273 - ACANTO-AHORROS
Elaborado :

TeresaCC

Aprobado : Efectuado : Contabilizado :

TeresaCC 

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIO

DOC. IDENTIDAD



AR CONSTRUCCIONES SAS
Nit 900,378,893-8

COMPROBANTE DE EGRESO 18070470
Sucursal: PRINCIPAL

BOGOTÁ D.C. , 19/07/2018

EUROLAMINADOS SA - 830,119,755
Pago Contrato No. 960424 Acta No. 10 EUROLAMI (CP18061384-30230) $ 16,638,763.00

Libro Principal Moneda Peso Colombiano COP ($) Tasa de Cambio
Vr. Letras DIEZ Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE

Cuenta Cuenta
Nombre Concepto C. 

Costos Ident. Débito Crédito IVA R.
IVA

R.
FTE

R.
ICA

220501 NACIONALES
**(CP18061384
-FV30230) - 
Torre

06011601 
Torre 
Imperial

830,119,755 16,638,763.00 0.00 0.00 937,844.00 822,670.00 363,291.00

11201041
BANCO DE 
BOGOTA 359-
04627-3 A

830,119,755 0.00 16,638,763.00 0.00 0.00 0.00 0.00

DEBÍTESE A: EUROLAMINADOS SA
DOC. IDENTIDAD: 830,119,755
FORMA DE GIRO: Transferencia bancaria No. BANCO: Banco de Bogotá
CUENTA BANCARIA: 359046273 - ACANTO-AHORROS
Elaborado :

TeresaCC

Aprobado : Efectuado : Contabilizado :

TeresaCC 

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIO

DOC. IDENTIDAD



AR CONSTRUCCIONES SAS
Nit 900,378,893-8

COMPROBANTE DE EGRESO 18090784
Sucursal: PRINCIPAL

BOGOTÁ D.C. , 28/09/2018

EUROLAMINADOS SA - 830,119,755
Pago Contrato No. 960424 Acta No. 11 EUROLAMI (CP18091259-30631), Contrato No. 960698 Acta No. 1 EUROLAMIN 
(CP18091285-30640)

$ 13,128,567.00

Libro Principal Moneda Peso Colombiano COP ($) Tasa de Cambio
Vr. Letras TRECE MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE

Cuenta Cuenta
Nombre Concepto C. 

Costos Ident. Débito Crédito IVA R.
IVA

R.
FTE

R.
ICA

220501 NACIONALES
**(CP18091259
-FV30631) - 
Torre

06011601 
Torre 
Imperial

830,119,755 12,097,545.00 0.00 0.00 333,250.00 233,859.00 80,681.00

220501 NACIONALES
**(CP18091285
-FV30640) - 
Torre

06011601 
Torre 
Imperial

830,119,755 1,031,022.00 0.00 0.00 26,109.00 22,902.00 10,114.00

11201036 BANCOLOMBIA 
172-392764-91 830,119,755 0.00 13,128,567.00 0.00 0.00 0.00 0.00

DEBÍTESE A: EUROLAMINADOS SA
DOC. IDENTIDAD: 830,119,755
FORMA DE GIRO: Transferencia bancaria No. BANCO: Bancolombia
CUENTA BANCARIA: 17239276491 - Nueva General de Pagos
Elaborado :

LuisCML

Aprobado : Efectuado : Contabilizado :

LuisCML 

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIO

DOC. IDENTIDAD



AR CONSTRUCCIONES SAS
Nit 900,378,893-8

COMPROBANTE DE EGRESO 17120108
Sucursal: PRINCIPAL

BOGOTÁ D.C. , 01/12/2017

EUROLAMINADOS SA - 830,119,755
Pago Contrato No. 1230099 Acta No. 5 EUROLAMI (CP17111392-29324), Contrato No. 960424 Acta No. 2 EUROLAMIN 
(CP17111591-29332)

$ 43,670,552.00

Libro Principal Moneda Peso Colombiano COP ($) Tasa de Cambio
Vr. Letras CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE

Cuenta Cuenta
Nombre Concepto C. 

Costos Ident. Débito Crédito IVA R.
IVA

R.
FTE

R.
ICA

220501 NACIONALES

**
(CP17111392
-FV29324) - 
PARK 

06012001 
PARK 
170

830,119,755 9,199,424.00 0.00 0.00 602,949.00 423,122.00 145,977.00

220501 NACIONALES

**
(CP17111591
-FV29332) - 
Torre

06011601 
Torre 
Imperial

830,119,755 34,471,128.00 0.00 0.00 2,234,821.00 1,568,295.00 541,062.00

11201036 BANCOLOMBIA 
172-392764-91 830,119,755 0.00 43,670,552.00 0.00 0.00 0.00 0.00

DEBÍTESE A: EUROLAMINADOS SA
DOC. IDENTIDAD: 830,119,755
FORMA DE GIRO: Transferencia bancaria No. BANCO: Bancolombia
CUENTA BANCARIA: 17239276491 - Nueva General de Pagos
Elaborado :

MercedesCT

Aprobado : Efectuado : Contabilizado :

MercedesCT 

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIO

DOC. IDENTIDAD





 

 



















































AR CONSTRUCCIONES SAS
Nit 900,378,893-8

CUENTA POR PAGAR 17070082
Sucursal: PRINCIPAL

BOGOTÁ D.C. , 04/07/2017

EUROLAMINADOS SA - 830,119,755
Anticipo del Contrato No. 310190 Acta No. 1 EUROLAMINADOS SA

Libro Principal Moneda Peso Colombiano COP ($) Tasa de Cambio
Fecha contabilizado 06/07/2017 05:19 p.m. Fecha Transacción 06/07/2017 Consecutivo Tercero 1221
Cruza a
Observaciones Contrato No. 310190: Suministro e Instalación de piso laminado en PVC para el Club House

Cuenta Cuenta
Nombre Concepto C. Costos Ident. Tercero Base Débito Crédito

133005 A 
PROVEEDORES

06010906 Torreladera 
Bosque Re 830,119,755 EUROLAMINADOS 

SA 0.00 8,199,041.00 0.00

220501 NACIONALES 06010906 Torreladera 
Bosque Re 830,119,755 EUROLAMINADOS 

SA 0.00 0.00 8,199,041.00

8,199,041.00 8,199,041.00

Elaborado :

HugoLMV

Aprobado : Efectuado : Contabilizado :

HugoLMV 

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIO

DOC. IDENTIDAD



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Contratista

Acta Por Grupos

Empresa
NIT
Dirección
Teléfono
Ciudad

AR Construcciones SAS
900378893
Calle 113 No. 7 - 80 Piso 18 Torre ar

BOGOTÁ D.C.

0143827
Fecha y hora de impresión: 02/11/2021 05:08 pm

ACTA DE OBRA No. 2 CONTRATO No. 310190

Contratista: EUROLAMINADOS SA NIT/CC: 830119755
Dirección: AK 9 B 103 25 Teléfono: 6379126

Ciudad: BOGOTÁ D.C.

Proyecto: TORRELADERA BOSQUE RESERVADO ET III CASAS
Tipo Contrato: Obra civil (inlcuye Todo Costo) Vr. Contrato: 16,398,081.00
Estado: CxP Acumulado: 10,445,284.50
Nº Factura: 29626 Saldo: 5,952,796.5
Fecha Factura: 05/02/2018 Fecha Acta: 05/01/2018
Des. Contrato: Suministro e Instalación de piso laminado en PVC para el Club House Fecha Vcto: 05/01/2018

Detalle de acta
Grupo Descripción UM Cantidad Vr. Unitario IVA Vr. Total

1 Piso laminado PVC linea multiproposito Luxuri liner color Lokai M2 138.65 43,000.00 8,170.00 7,094,720.50
2 Instalacion de piso M2 138.65 8,000.00 1,520.00 1,319,948.00
5 Aplicacion mastico M2 170.64 10,000.00 1,900.00 2,030,616.00

Total Acta 10,445,284.5

Parciales
Subtotal 8,777,550.00
Administración 0% 0.00
Imprevistos 0% 0.00
Base/Utilidad 0% 0.00
IVA 1,667,734.50

Acta Acumulado Total
Total Acta Neto: 8,777,550.00 IVA:1,667,734.50 10,445,284.50 0.00 10,445,284.50
Anticipos 0.00 8,199,040.50 8,199,040.50
Retención Anticipos 50% 5,222,642.25 0.00 5,222,642.25
Retención Garantías 10% 877,755.00 0.00 877,755.00
Retención FIC 0% 0.00 0.00 0.00
Total Descuentos 0.00 0.00 0.00

Valor cheque 4,344,887.25 8,199,040.50 12,543,927.75

SON: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS

Cuenta Valor
045 MOB PISOS 71010145 10,445,285.00

Total 10,445,285.00

Page 1 of 2Impresión Acta de obra

2/11/2021https://tebe.arconstrucciones.com/SincoARConstrucciones//V3/ADPRO/Views/Actas/ImpresionesAc...



APROBÓ: DIRECTOR DE OBRA ACEPTÓ: CONTRATISTA
REVISÓ: DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE 
OBRAS

Elaboración Preaprobación Programación Aprobación 
Yaneth Cardenas Blanco Andres Aldana Rincon Jorge Hernan Pinto Sanchez Jorge Hernan Pinto Sanchez
05/01/2018 11:04 am 08/02/2018 04:38 pm 12/02/2018 07:39 am 12/02/2018 07:38 am

Page 2 of 2Impresión Acta de obra

2/11/2021https://tebe.arconstrucciones.com/SincoARConstrucciones//V3/ADPRO/Views/Actas/ImpresionesAc...



Contratista

Acta ACTA DE ANTICIPO

Empresa
NIT
Dirección
Teléfono
Ciudad

AR Construcciones SAS
900378893-8
Calle 113 No. 7 - 80 Piso 18 Torre ar

BOGOTÁ D.C.

0123949
Fecha y hora de impresión: 02/11/2021 05:02 pm

ACTA DE ANTICIPONo. 1 CONTRATO No. 310190

Contratista: EUROLAMINADOS SA NIT/CC: 830119755-6
Dirección: AK 9 B 103 25 Teléfono: 6379126

Ciudad: BOGOTÁ D.C.

Proyecto: TORRELADERA BOSQUE RESERVADO ET III CASAS
Tipo Contrato: Obra civil (inlcuye Todo Costo) Estado: CxP
Cont. Descripción: Suministro e Instalación de piso laminado en PVC para el Club House Vr. Contrato: 16,398,081.00
Nº Factura: 1221 Acumulado: 0.00
Fecha Factura: 04/07/2017 Saldo: 5,952,796.5
Fecha Acta: 29/06/2017 Fecha Vcto: 04/07/2017
Des. Contrato:

Anticipos 8,199,040.50
Valor cheque 8,199,040.50

Anticipos Acumulados 0.00
Anticipos Total 8,199,040.50

SON: OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CUARENTA PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS

Vo.Bo. Contratante Contratista
AR Construcciones SAS EUROLAMINADOS SA

Elaboración Preaprobación Programación Aprobación 
Yaneth Cardenas Blanco Aristides Moreno Galindo Aristides Moreno Galindo Aristides Moreno Galindo
29/06/2017 11:44 am 29/06/2017 04:04 pm 29/06/2017 04:04 pm 02/07/2017 01:55 pm

Page 1 of 1Impresión Actas

2/11/2021https://tebe.arconstrucciones.com/SincoARConstrucciones//V3/ADPRO/Views/Actas/ImpresionesAc...



Contratista

Acta Por Grupos

Empresa
NIT
Dirección
Teléfono
Ciudad

AR Construcciones SAS
900378893
Calle 113 No. 7 - 80 Piso 18 Torre ar

BOGOTÁ D.C.

0143827
Fecha y hora de impresión: 02/11/2021 05:08 pm

ACTA DE OBRA No. 2 CONTRATO No. 310190

Contratista: EUROLAMINADOS SA NIT/CC: 830119755
Dirección: AK 9 B 103 25 Teléfono: 6379126

Ciudad: BOGOTÁ D.C.

Proyecto: TORRELADERA BOSQUE RESERVADO ET III CASAS
Tipo Contrato: Obra civil (inlcuye Todo Costo) Vr. Contrato: 16,398,081.00
Estado: CxP Acumulado: 10,445,284.50
Nº Factura: 29626 Saldo: 5,952,796.5
Fecha Factura: 05/02/2018 Fecha Acta: 05/01/2018
Des. Contrato: Suministro e Instalación de piso laminado en PVC para el Club House Fecha Vcto: 05/01/2018

Detalle de acta
Grupo Descripción UM Cantidad Vr. Unitario IVA Vr. Total

1 Piso laminado PVC linea multiproposito Luxuri liner color Lokai M2 138.65 43,000.00 8,170.00 7,094,720.50
2 Instalacion de piso M2 138.65 8,000.00 1,520.00 1,319,948.00
5 Aplicacion mastico M2 170.64 10,000.00 1,900.00 2,030,616.00

Total Acta 10,445,284.5

Parciales
Subtotal 8,777,550.00
Administración 0% 0.00
Imprevistos 0% 0.00
Base/Utilidad 0% 0.00
IVA 1,667,734.50

Acta Acumulado Total
Total Acta Neto: 8,777,550.00 IVA:1,667,734.50 10,445,284.50 0.00 10,445,284.50
Anticipos 0.00 8,199,040.50 8,199,040.50
Retención Anticipos 50% 5,222,642.25 0.00 5,222,642.25
Retención Garantías 10% 877,755.00 0.00 877,755.00
Retención FIC 0% 0.00 0.00 0.00
Total Descuentos 0.00 0.00 0.00

Valor cheque 4,344,887.25 8,199,040.50 12,543,927.75

SON: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS

Cuenta Valor
045 MOB PISOS 71010145 10,445,285.00

Total 10,445,285.00

Page 1 of 2Impresión Acta de obra

2/11/2021https://tebe.arconstrucciones.com/SincoARConstrucciones//V3/ADPRO/Views/Actas/ImpresionesAc...



APROBÓ: DIRECTOR DE OBRA ACEPTÓ: CONTRATISTA
REVISÓ: DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE 
OBRAS

Elaboración Preaprobación Programación Aprobación 
Yaneth Cardenas Blanco Andres Aldana Rincon Jorge Hernan Pinto Sanchez Jorge Hernan Pinto Sanchez
05/01/2018 11:04 am 08/02/2018 04:38 pm 12/02/2018 07:39 am 12/02/2018 07:38 am

Page 2 of 2Impresión Acta de obra

2/11/2021https://tebe.arconstrucciones.com/SincoARConstrucciones//V3/ADPRO/Views/Actas/ImpresionesAc...



Procesando [1] Página(s) Regresar

Ver en Moneda Funcional

AR CONSTRUCCIONES SAS
Nit 900,378,893-8

CUENTA POR PAGAR 18020353
Sucursal: PRINCIPAL

BOGOTÁ D.C. , 05/02/2018

EUROLAMINADOS SA - 830,119,755
Contrato No. 310190 Acta No. 2 EUROLAMINADOS SA

Libro Principal Moneda Peso Colombiano COP ($) Tasa de Cambio
Fecha contabilizado 15/02/2018 08:14 a.m. Fecha Transacción 15/02/2018 Consecutivo Tercero 29626
Cruza a
Observaciones Contrato No. 310190: Suministro e Instalación de piso laminado en PVC para el Club House

Cuenta Cuenta
Nombre Concepto C. Costos Ident. Tercero Base Débito Crédito

23652511
SERVICIOS DE 
CONSTRUCCION 
DEL 

06010906 
Torreladera 
Bosque Re

830,119,755EUROLAMINADOS 
SA 8,777,550.00 0.00 175,551.00

133005 A PROVEEDORES
06010906 
Torreladera 
Bosque Re

830,119,755EUROLAMINADOS 
SA 0.00 0.00 5,222,642.00

282515
GARANTIA 
CUMPLIMIENTO DE 
CONTR

06010906 
Torreladera 
Bosque Re

830,119,755EUROLAMINADOS 
SA 8,777,550.00 0.00 877,755.00

71010197IVA MAYOR VALOR 
DEL COSTO 19%

06010906 
Torreladera 
Bosque Re

830,119,755EUROLAMINADOS 
SA 0.00 1,667,735.00 0.00

71010145MOB PISOS
06010906 
Torreladera 
Bosque Re

830,119,755EUROLAMINADOS 
SA 0.00 8,777,550.00 0.00

220501 NACIONALES
06010906 
Torreladera 
Bosque Re

830,119,755EUROLAMINADOS 
SA 0.00 0.00 3,858,612.00

23680101SERVICIOS  6.9
06010906 
Torreladera 
Bosque Re

830,119,755EUROLAMINADOS 
SA 8,777,550.00 0.00 60,565.00

23670105RTE IVA REGIMEN 
COMUN TARIFA 1

06010906 
Torreladera 
Bosque Re

830,119,755EUROLAMINADOS 
SA 1,667,735.00 0.00 250,160.00

10,445,285.0010,445,285.00

Elaborado :

HugoLMV

Aprobado : Efectuado : Contabilizado :

HugoLMV 

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIO

DOC. IDENTIDAD

IMAGEN SGD



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Neto Total Anticipo Garantías Garantías 
FIC

Anticipos x 
amortizar 

29/06/2017 1 0 0 0 8,199,040.50 0 0 0
5/01/2018 2 8,777,550 1,667,734.50 10,445,284.50 0 877,755 0 5,222,642.25

8,777,550 1,667,734.50 10,445,284.50 8,199,040.50 877,755 0 5,222,642.25

Neto Total Anticipo Garantías Garantías 
FIC

Anticipos x 
amortizar 

19/05/2017 1 0 0 0 4,057,494.40 0 0 0
19/05/2017 2 2,196,800 417,392 2,614,192 0 0 0 1,340,048
5/12/2019 3 0 0 0 0 0 0 2,717,446.40

2,196,800 417,392 2,614,192 4,057,494.40 0 0 4,057,494.40

2,196,800 417,392 2,614,192 4,057,494.40 0 0 4,057,494.40

TORRRELADERA CASAS 3

Contrato No.410540/410508 SUMINISTRO E INSTALACION DE PISO LAMINADO Duplicado

Totales

Contrato No.310190 Suministro e Instalación de piso laminado en PVC para el Club House
ContratistaEUROLAMINADOS SA
Valor Contrato16,398,081

Fecha Acta No
Valor Retención

Fecha Acta No
Valor Retención

ContratistaEUROLAMINADOS SA
Valor Contrato2,614,192

Totales

Gran Total

BALCONES DEL ALAMO 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        A R CONSTRUCCIONES S A S                        
Nit:                 900.378.893-8, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02020869
Fecha de matrícula:   28 de agosto de 2010
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 113#7-80P 17Cr 8
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 mloaiza@arconstrucciones.com 
Teléfono comercial 1:               6462333
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 113#7-80P 17Cr 8
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: dirjuridica@arconstrucciones.com
Teléfono para notificación 1:           6462333
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura Pública No. 4993 del 26 de agosto de 2010 de Notaría 24
de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de
2010,  con  el No. 01409669 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada A R CONSTRUCCIONES S A S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4993 de la Notaría 24 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 28 de agosto de 2010 bajo el
número  01409669 del libro IX, en virtud de la escisión de la sociedad
GRUPO AR SA, se constituye la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como objeto principal la promoción, desarrollo y
administración  de actividades, inmobiliarias, el diseño, construcción
y  administración  directa  o  indirecta  de obras civiles; la venta y
comercialización   de   inmuebles  y  ejecución  de  actividades  como
corredor  inmobiliario;  igualmente,  la  sociedad  podrá  importar  y
exportar  bienes  y  servicios  de conformidad con el régimen aduanero
aplicable.   Así   mismo,  podrá  realizar  cualquier  otra  actividad
económica  lícita,  civil  o  comercial  tanto  en Colombia como en el
extranjero.  La  sociedad  podrá  llevar a cabo, en general, todas las
operaciones,  de  cualquier  naturaleza que ellas fueren, relacionadas
con   el   objeto   mencionado,   así  como  cualesquiera  actividades
similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan  facilitar o
desarrollar  el  comercio o la industria de la sociedad. Así mismo, la
sociedad  podrá  avalar y/o garantizar obligaciones de terceros cuando
así lo decida la Junta Directiva.
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                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $17.000.000.000,00
No. de acciones    : 17.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $12.000.000.000,00
No. de acciones    : 12.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $12.000.000.000,00
No. de acciones    : 12.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  será  ejercida por un (1)
representante  legal  quien desempeñará el cargo del gerente general y
dos  (2)  suplentes  de  la  sociedad.  El  representante  legal y sus
suplentes, serán nombrados por la asamblea general de accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  y obligaciones del representante legal y sus suplentes. La
sociedad  será  gerenciada y representada legalmente ante terceros por
el  representante  legal,  quien  será el gerente general quien podrán
celebrar,  suscribir  y  ejecutar  todos los actos y contratos acordes
con  la  naturaleza de su encargo y que se relacionen directamente con
el  giro  ordinario  de los negocios sociales y con el ejercicio de su
objeto  social,  sujeto  a  las  limitaciones  que  se  indican  en el
artículo  50  de  estos estatutos. En especial, el representante legal
tendrá  las  siguientes  facultades:  A)  Representar  a  la  sociedad
judicial  y  extrajudicialmente  ante los accionistas, terceros y toda
clase   de   autoridades  judiciales,  administrativas  y  arbitrales,
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pudiendo  nombrar  mandatarios  para que los representen, cuando fuere
el  caso;  B)  Ejecutar  y hacer cumplir las decisiones de la asamblea
general  de accionistas y de la junta directiva; C) Celebrar dentro de
las  limitaciones  previstas en estos estatutos, los actos y contratos
que  tiendan  a  cumplir los fines sociales; D) Convocar a la asamblea
general  de  accionistas  a  sesiones ordinarias y extraordinarias; E)
Convocar  a  reuniones  de  la  junta directiva, siempre que lo juzgue
conveniente;  F)  Presentar a la asamblea general de accionistas en su
sesión  ordinaria,  un  informe  detallado  sobre  el  estado  de  los
negocios;  G) Presentar a la asamblea general de accionistas junto con
la  junta  directiva,  el balance de cada ejercicio social y los demás
anexos  e  informes  de  que  trata  el  artículo  446  del  Código de
Comercio;  H)  Velar  por  el  recaudo e inversión de los fondos de la
sociedad;  I)  Velar  por  que  los  empleados  de la sociedad cumplan
estrictamente  sus deberes; J) Nombrar y remover a los empleados de la
sociedad,  cuya  designación  y  remoción no esté atribuida a la junta
directiva  o  a  la  asamblea  general  de accionistas; K) Presentar y
someter  a  la  aprobación  de  la asamblea general de accionistas los
planes  de  desarrollo,  los planes de acción anual y los programas de
inversión,  mantenimiento  y  gastos  de  la  sociedad;  L) Preparar y
presentar  el  presupuesto de la sociedad para su aprobación por parte
de  la  junta  directiva;  M)  Ejercer  las  acciones  necesarias para
preservar  los  derechos  e  intereses  de  a  sociedad  frente  a los
accionistas,  las  autoridades,  los clientes, proveedores y terceros;
N)  Dar cumplimiento a lo establecido en la ley sobre los programas de
gestión  y  control  interno; O) Asumir la responsabilidad del control
interno   de   la   sociedad;   P)  Adoptar,  divulgar  y  evaluar  lo
concerniente  a  políticas  de  todos  y cada uno de los reglamentos y
códigos  que  desarrolle  o implemente la sociedad; deberá evaluar los
informes  que  al respecto le presenten quienes en la sociedad ejercen
funciones  relativas a esta materia y ordenar las medidas que permitan
adoptar  los correctivos pertinentes; Q) Todas las demás funciones que
señalen  la ley, estos estatutos o que le delegue la junta directiva o
la  asamblea  general  de  accionistas.  En  las  relaciones  frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados  por  el representante legal o cualquiera de sus suplentes,
con  ocasión de las facultades y límites establecidos en los presentes
estatutos.  Autorizaciones  al representante legal y sus suplentes. El
representante  legal  y  sus  suplentes  requerirán autorización de la
junta  directiva, para suscribir, celebrar y ejecutar cualquier acto o
contrato  cuya  cuantía  sea superior a trescientos cincuenta salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (350 smlmv), salvo que alguno de
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dichos  actos  o  contratos  haya  sido  previamente  autorizado en el
presupuesto anual vigente de la sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  22  del  2  de  noviembre de 2018, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de
2018 con el No. 02404678 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General    Giraldo       Caceres    C.C. No. 000000094152188 
                   Daniel                                            
 
Segundo            Hidalgo        Varela    C.C. No. 000000079944755 
Suplente    Del    Johann Ricardo                                    
Gerente                                                              
General                                                              
 
Mediante  Acta  No.  29  del  2  de  diciembre de 2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de diciembre de
2019 con el No. 02529761 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer             Fonseca     Caballero    C.C. No. 000000080031104 
Suplente    Del    Hector Guillermo                                  
Gerente                                                              
General                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  22  del  2  de  noviembre de 2018, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de
2018 con el No. 02404679 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Agudelo      Restrepo    C.C. No. 000000079485433 
                   Jaime Andres                                      
 
Segundo Renglon    Agudelo      Restrepo    C.C. No. 000000079155254 
                   Juan Fernando                                     
 
Tercer Renglon     Agudelo      Restrepo    C.C. No. 000000079156686 
                   Carlos Alberto                                    
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Escritura  Pública  No.  4993  del  26 de agosto de 2010, de
Notaría  24  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 28
de agosto de 2010 con el No. 01409669 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Sanchez   Montealegre    C.C.  No.  000000005982463
                   Guillermo                T.P. No. 1147-T          
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  2820 del 26 de mayo de    01483860  del  31  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  24 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  05  del 19 de octubre de    01524383  del 1 de noviembre de
2011 de la Asamblea de Accionistas     2011 del Libro IX             
Acta  No.  6  del  8  de febrero de    01608712  del  20 de febrero de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX             
Acta  No. 7 del 14 de junio de 2012    01650681  del  16  de  julio de
de la Asamblea de Accionistas          2012 del Libro IX             
Acta  No.  9  del  10 de octubre de    01697393  del  14  de  enero de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX             
Acta  No. 12 del 12 de diciembre de    01891110  del 4 de diciembre de
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2013 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No.  13  del  14  de marzo de    01818445  del  20  de  marzo de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No.  13  del  14  de marzo de    01823701  del  4  de  abril  de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No.  17 del 1 de diciembre de    02048435  del  24  de diciembre
2015 de la Asamblea de Accionistas     de 2015 del Libro IX          
Acta  No.  22 del 2 de noviembre de    02404677  del  14  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX          
Acta  No.  25  del 28 de febrero de    02498197  del  21  de agosto de
2019 de la Accionista Único            2019 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 23 de
marzo de 2017, inscrito el 24 de marzo de 2017 bajo el número 02199405
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO AR S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-11-14
 
 
                ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el  Registro  No.  02199405  del libro IX en el sentido de
indicar  que  la  sociedad GRUPO AR S A S (matriz) comunica que ejerce
situación  de control directo y grupo empresarial sobre las sociedades
AR HOTELES SAS y AR CONSTRUCCIONES SAS (subordinadas).
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado No. Sin núm. del representante legal del 30
de  mayo  de 2017, inscrito el 31 de mayo de 2017 bajo el No. 02229346
del  libro  IX,  se aclara la situación de control y grupo empresarial
inscrito  bajo  el registro No. 02199405, en el sentido de indicar que
la  sociedad GRUPO AR SAS (matriz) también ejerce situación de control
y  grupo empresarial sobre la sociedad AR SOLUCIONES INMOBILIARIAS SAS
(subordinada).
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4111
Actividad secundaria Código CIIU:    4112
Otras actividades Código CIIU:       6820, 6810
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 165.108.660.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4111
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 4 de noviembre de 2021 Hora: 07:22:26

                                       Recibo No. AB21547038

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21547038E7CC4

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información a Planeación : 25 de junio de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
                                           Página 9 de 9
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Señores 

JUZGADO CATORCE (14) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.  D.  

 

 

Referencia:  PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL No. 11001-40-03-014-2020-00771-00 

Demandante:  EUROLAMINADOS S.A.S. 

Demandado:  AR CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

 

Asunto:   CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 

 

JOHANN RICARDO HIDALGO VARELA, mayor de edad, domiciliado y residente en 

la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.944.755 

expedida en Bogotá y tarjeta profesional de abogado No. 176.549 del Consejo 

Superior de la Judicatura, quien actúa como Representante Legal Suplente de la 

sociedad AR CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el NIT 900.378.893-8 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, debidamente registrada en la Cámara de 

Comercio de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se 

adjunta con la presente, por medio del presente me permito CONTESTAR LA 

DEMANDA de la referencia, promovida por la sociedad EUROLAMINADOS S.A.S., en 

los siguientes términos:  

 

I. OPORTUNIDAD 

 

La presente contestación de demanda se presenta de forma oportuna, de 

conformidad con lo dispuesto por artículo 369 del C.G.P, en concordancia con el 

inciso 4° del artículo 118 ejusdem, pues el auto que decidió el recurso de reposición 

contra el auto admisorio de la demanda de fecha 27 de septiembre de 2021, fue 

notificado por anotación en estados del día 28 de septiembre del presente año, de 

ahí que el término de 20 días para contestar la demanda comenzó a correr el día 

29 de septiembre de 2021. 

 

No obstante, el día 5 de octubre de 2021 el expediente ingresó al despacho, 

habiendo transcurrido tan solo 4 días y restando 16 días para que se cumpliera el 

término para contestar la demanda, interrumpiéndose el término hasta el 12 de 

octubre de 2021, fecha en la que se notificó por estado el auto de 11 de octubre 

de este año. De ahí que a partir del 13 de octubre se reanudaron los términos para 

contestar la demanda, los cuales transcurren hasta el 5 de noviembre de 2021, 

plazo dentro del cual se presenta este documento.  

 

II. FRENTE A LOS HECHOS 

 

Me pronuncio sobre los hechos, así:  
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Frente al HECHO PRIMERO (1°): Es cierto, el día 28 de enero de 2016 las partes de 

este proceso celebraron el contrato No. CTO-960192, cuyo objeto es el “SUMINISTRO 

E INSTALACIÓN DE PISO LAMINADO. Obra: TORRE IMPERIAL (DIR)”, cuyas 

condiciones se pactaron en el texto del contrato. 

 

Frente al HECHO SEGUNDO (2°): Es parcialmente cierto, en el contrato No. CTO-

960192 de 28 de enero de 2016 se pactó un valor del contrato de $465.044.383 por 

la ejecución de las obras desde ese día y hasta el 3 de febrero de 2017, 

estableciéndose en la cláusula tercera de forma de pago un anticipo por el 50% y 

una retención en garantía del 10%. Las cantidades de obra que se pactaron fueron 

las siguientes: 

 

 
 

A su vez, el 13 de enero de 2017 se suscribió el Otro sí No. 1 al contrato No. CTO-

960192, en el cual se aumentó el valor del contrato a $477.071.393, el cual 

correspondió al cambio en la tarifa del IVA del 16% al 19%, y la duración del 

contrato hasta el 3 de febrero de 2018. 

 

Frente al HECHO TERCERO (3°): Es cierto, en la portada del contrato se fijaron las 

condiciones de pago, que indica lo siguiente: 

 

 
 

Aunado a esto, en la cláusula tercera del contrato se pactó la forma de pago, que 

recoge lo indicado en la portada y otras consideraciones adicionales: 
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Frente al HECHO CUARTO (4°): Es cierto, el parágrafo tres de la cláusula tercera del 

contrato dice lo indicado por la parte demandante, no obstante, debe resaltarse 

que debe leerse la totalidad de la cláusula y no simplemente resaltar lo 

conveniente a la actora, pues si bien se indica que los valores retenidos en garantía 

serán devueltos al contratista tres (3) meses después de la entrega final de los 

trabajos, este contratista debe presentar al contratante: (i) Acta de recibo final a 

satisfacción firmada por el residente de obra y el director de la obra, (ii) Acta de 

liquidación del contrato firmada por el residente de obra y el director de la obra, y 

(iii) Paz y Salvo del Almacén. 

 

Frente al HECHO QUINTO (5°): Es cierto, las referidas 10 facturas fueron expedidas y 

aceptadas por parte de AR CONSTRUCCIONES, cuyos valores y cantidades se 

basaron en la información de las actas de obra expedidas por mi representada. 

Tales facturas fueron pagadas al contratista en las condiciones estipuladas en la 

cláusula tercera del contrato, es decir, legalizando el anticipo entregado 

previamente y efectuando la retención en garantía. 

 

Los comprobantes de pago a proveedores y comprobantes de egreso se anexarán 

a la contestación de esta demanda, aunque para mayor ilustración se muestra la 

relación de pagos realizada por AR CONSTRUCCIONES a Eurolaminados: 
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FECHA ACTA 

No. 

VALOR 

TOTAL 

RETENCIÓN 
 

VALOR TOTAL 

PAGO ANTICIPO GARANTÍAS DESCUENTO 

DE ANTICIPO 

Contrato No.960192 SUMINISTRO E INSTALACION DE PISO LAMINADO 

Contratista EUROLAMINADOS SA 

Valor Contrato 0 

15/02/2016 1 0 232,522,191.40 0 0 232,522,191.40 

5/01/2017 2 0 -232,522,191.40 0 0 -232,522,191.40 

Totales 0 0 0 0 0 

Contrato No.960424 SUMINISTRO E INSTALACION DE PISO LAMINADO Duplicado de Contrato No.960192 

Contratista EUROLAMINADOS SA 

Valor Contrato 483,906,419.50 

5/01/2017 1 0 232,522,191.40 0 0 232,522,191.40 

17/11/2017 2 93,313,564.40 0 7,841,476 46,656,782.20 30,973,830.20 

4/12/2017 3 81,883,114.60 0 6,880,934 40,941,557.30 27,179,689.30 

20/01/2018 4 37,406,912.20 0 3,143,438 18,703,456.10 12,416,580.10 

16/03/2018 5 47,008,379.60 0 3,950,284 23,504,189.80 15,603,621.80 

27/03/2018 6 37,908,164 0 3,185,560 18,954,082 12,582,962 

12/04/2018 7 21,735,040.60 0 1,826,474 10,867,520.30 7,214,572.30 

30/05/2018 8 45,532,520.18 0 3,826,262.20 22,766,260.09 15,113,735.69 

1/06/2018 9 66,045,000 0 5,550,000 33,022,500 21,922,500 

7/06/2018 10 39,159,092 0 3,290,680 17,105,843.61 15,471,888.39 

1/09/2018 11 13,914,631.92 0 1,169,296.80 0 11,576,038.32 

4/02/2019 12 0 0 0 0 0 

9/06/2021 13 0 0 -40,664,405 0 81,328,810 

Totales 483,906,419.50 232,522,191.40 0 232,522,191.40 483,906,419.50 

 

 

Frente al HECHO SEXTO (6°): Es parcialmente cierto, si bien se canceló el 90% del 

capital de las facturas expedidas por la parte, que equivale a la suma de 

$443.242.014,50, la redacción del hecho es imprecisa y pretende confundir, pues la 

demandada no quedó adeudando el 10% del capital de las facturas, que equivale 

a $40.664.405, ya que ese porcentaje corresponde al valor de la retención en 

garantía, conforme se pactó en la cláusula tercera del contrato, de ahí que ese 

valor retenido tiene como fin asegurar el cabal cumplimiento de las obligaciones 

del contrato, en lo que tiene que ver en la ejecución y la calidad, el cual se pagaría 

al contratista tres (3) meses después de la entrega final de los trabajos, este 

contratista debe presentar al contratante: (i) Acta de recibo final a satisfacción 

firmada por el residente de obra y el director de la obra, (ii) Acta de liquidación del 

contrato firmada por el residente de obra y el director de la obra, y (iii) Paz y Salvo 

del Almacén, situación que no se cumplió por parte de la accionante. 

 

No obstante, en aras de evitar un desgaste para las partes y para la administración 

de justicia, AR CONSTRUCCIONES a motu proprio liquidó el contrato y elaboró el 

acta de devolución de retenciones, devolviendo el dinero el 20 de agosto de 2021. 
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Frente al HECHO SÉPTIMO (7°): Es parcialmente cierto, si bien AR CONSTRUCCIONES 

practicó la retención en garantía en las facturas relacionadas por la parte actora, 

la suma a la que ascendió la retención fue de $40.664.405 y no $40.466.582 como 

lo indica la sociedad demandante. 

 

Frente al HECHO OCTAVO (8°): Es parcialmente cierto, AR CONSTRUCCIONES solicitó 

a Eurolaminados el suministro e instalación adicional de 277.3 metros cuadrados de 

piso laminado, el cual fue pagado. En ese sentido, se debe aclarar que no se 

suministró e instaló perfil en T adicionales, ni guardaescobas, por el contrario, se 

suministró e instaló 475,43 metros lineales menos de este elemento.  

 

ELEMENTO UM CANTIDAD INICIAL CANTIDAD FINAL 

Suministro e 

Instalación de Piso 

Laminado 

 

M2 

 

10.056,07 

 

10.333,37 
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Suministro e 

Instalación de 

Guardaescoba 

 

ML 

 

13.171,01 

 

12.695,58 

Suministro e 

Instalación de Perfil 

en T 

 

ML 

 

897 

 

897 

 

Frente al HECHO NOVENO (9°): No me consta, no obstante este hecho debe ser 

probado por la parte demandante de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 527 de 

19991, la cual regula la forma idónea de probar los mensajes de datos, como lo 

relativo al contenido de un correo electrónico, normatividad que no es acatada 

por la accionante. 

 

Frente al HECHO DÉCIMO (10°): No me consta que AR CONSTRUCCIONES instara a 

Eurolaminados a realizar la ejecución de obras adicionales con premura, sin 

embargo, debe señalarse que el 23 de abril de 2018 se suscribió el Otro sí No. 3 al 

contrato No. CTO-960192, mediante el cual se aumentó el valor del contrato a 

$487.300.990, es decir, $10.229.597 más que el monto contemplado en el otro sí No. 

1, negocio jurídico que es omitido y desconocido por la demandante. 

 

Debe tenerse en cuenta que para la realización de obras adicionales deberá 

tenerse en cuenta lo dispuesto en la cláusula séptima del contrato No. CTO-960192, 

por lo que más allá de presentarse una cotización por la contratista, debía contarse 

con la autorización del contratante y firmar un acuerdo, por lo que en caso que no 

se cumplan esos requisitos la demandante no podrá reclamar el pago de supuestas 

obras adicionales, en cumplimiento del principio de autonomía de la voluntad. 

 

 
1 “ARTÍCULO 11. Criterio para valorar probatoriamente un mensaje de datos. Para la valoración de la 

fuerza probatoria de los mensajes de datos a que se refiere esta ley, se tendrán en cuenta las reglas 

de la sana crítica y demás criterios reconocidos legalmente para la apreciación de las pruebas. Por 

consiguiente habrán de tenerse en cuenta: la confiabilidad en la forma en la que se haya generado, 

archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se haya conservado la 

integridad de la información, la forma en la que se identifique a su iniciador y cualquier otro factor 

pertinente. 

ARTÍCULO 12. Conservación de los mensajes de datos y documentos. Cuando la ley requiera que 

ciertos documentos, registros o informaciones sean conservados, ese requisito quedará satisfecho, 

siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Que la información que contengan sea accesible para su posterior consulta. 

2. Que el mensaje de datos o el documento sea conservado en el formato en que se haya generado, 

enviado o recibido o en algún formato que permita demostrar que reproduce con exactitud la 

información generada, enviada o recibida, y 

3. Que se conserve, de haber alguna, toda información que permita determinar el origen, el destino 

del mensaje, la fecha y la hora en que fue enviado o recibido el mensaje o producido el documento. 

No estará sujeta a la obligación de conservación, la información que tenga por única finalidad 

facilitar el envío o recepción de los mensajes de datos. 

Los libros y papeles del comerciante podrán ser conservados en cualquier medio técnico que 

garantice su reproducción exacta. 

ARTÍCULO 13. Conservación de mensajes de datos y archivo de documentos a través de terceros. El 

cumplimiento de la obligación de conservar documentos, registros o informaciones en mensajes de 

datos, se podrá realizar directamente o a través de terceros, siempre y cuando se cumplan las 

condiciones enunciadas en el artículo anterior.” 
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Frente al HECHO DÉCIMOPRIMERO (11°): No me consta la motivación de la parte 

demandante para ejecutar el contrato No. CTO-960192 y los siguientes Otrosíes, por 

lo que más allá de lo mencionado por la actora en el escrito de demanda debe 

tenerse como referencia lo indicado en estos acuerdos que se anexan como 

pruebas documentales de esta contestación a la demanda. 

 

Frente al HECHO DECIMOSEGUNDO (12°): No me consta, no obstante este hecho 

debe ser probado por la parte demandante de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 

527 de 1999, la cual regula la forma idónea de probar los mensajes de datos, como 

lo relativo al contenido de un correo electrónico, normatividad que no es acatada 

por la accionante.  

 

Sumado a eso, si en gracia de discusión se tuviera por válida la comunicación 

citada por el extremo actor, esta no demuestra que se aceptó cantidades 

adicionales de suministro e instalación de material referida por Eurolaminados 

diferente a aquellas de que tratan los otrosíes No, 1 y 3, mencionados previamente, 

o si son materiales entregados como garantía.  

 

Frente al HECHO DECIMOTERCERO (13°): No me consta, sin embargo este hecho 

debe probarse por la actora de forma idónea y de acuerdo a lo dispuesto por la 

Ley 527 de 1999, la cual regula la forma de probar mensajes de datos. A su vez, así 

como se dispuso en la respuesta al hecho anterior, si en gracia de discusión se diera 

plena certeza al archivo citado por la parte demandada, no se discrimina si se trata 

de suministro e instalación de material referida por Eurolaminados diferente a 

aquellas de que tratan los otrosíes No, 1 y 3, mencionados previamente, o si son 

materiales entregados como garantía, resultando difusa la relación del hecho de 

la parte accionante. 
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Frente al HECHO DECIMOCUARTO (14°): Al igual que lo expuesto para el hecho 

anterior, además de no probarse conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, la 

demandante no discrimina si se trata de suministro e instalación de diferente a 

aquellas de que tratan los otrosíes No, 1 y 3, mencionados previamente, o si son 

materiales entregados como garantía, por lo que es vaga la relación de esa 

prueba como muestra de certeza de la ejecución de actividades por parte de 

Eurolaminados. 

 

Frente al HECHO DECIMOQUINTO (15°): No es cierto, como se mencionó en la 

respuesta al hecho octavo la cantidad total de guardaescobas fue 12.695,58 

metros lineales, lo cual incluso fue inferior a los 13.171,01 metros lineales inicialmente 

contratados para este elemento. 

 

Frente al HECHO DECIMOSEXTO (16°): No me consta, pues sumado a que no se 

cumple con probar mensajes de datos de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 527 de 

1999, lo expuesto en el supuesto correo electrónico no demuestra que se hayan 

realizado obras de desmonte de piso y de perfilería adicionales a lo acordado en 

el contrato No. CTO-960192 y los siguientes Otrosíes, pues no obran actas de obra u 

otras pruebas sumarias que exhiban ese hecho, aunado a que con ese presunto 

correo electrónico la demandante elabora su propia prueba, desconociendo lo 

pregonado por el artículo 167 del C.G.P. acerca de la carga de la prueba. 

 

Frente al HECHO DECIMOSÉPTIMO (17°): No me consta, no obstante este hecho 

debe ser probado por la parte demandante de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 

527 de 1999, la cual regula la forma idónea de probar los mensajes de datos, como 

lo relativo al contenido de un correo electrónico, normatividad que es omitida por 

la accionante.  

 

Sumado a eso, si en gracia de discusión se tuviera por válida la comunicación 

citada por el extremo actor, esta no demuestra que se aceptó cantidades 

adicionales de suministro e instalación de material referida por Eurolaminados 

diferente a aquellas de que tratan los otrosíes No, 1 y 3, mencionados previamente, 

o si son materiales entregados como garantía. Debe tenerse en cuenta que para 

el pago y la realización de obras adicionales deberá tenerse en cuenta lo dispuesto 

en la cláusula séptima del contrato No. CTO-960192, por lo que más allá de 

presentarse una cotización por la contratista, debía contarse con la autorización 

del contratante y firmar un acuerdo, el cual brilla por su ausencia, por lo que en 

caso que no se cumplan esos requisitos la demandante no podrá reclamar el pago 

de supuestas obras adicionales, en obedecimiento del principio de autonomía de 

la voluntad. 

 

Frente al HECHO DECIMOOCTAVO (18°): No me consta, así como lo manifestado 

respecto a supuestos fácticos anteriores, además de que no se cumple con probar 

los mensajes de datos de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, lo expuesto 

en el supuesto correo electrónico no demuestra que se hayan realizado obras 

adicionales a lo acordado en el contrato No. CTO-960192 y los siguientes Otrosíes, 

pues no obran actas de obra u otras pruebas sumarias que exhiban ese hecho. 
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Aunado a que con ese presunto correo electrónico la demandante confunde al 

citar pagos efectivamente realizados por mi representada, como obra a folio 83 de 

los documentos anexos a la demanda, mostrando su temeridad y mala fe al 

distorsionar la información.  

 

Frente al HECHO DECIMONOVENO (19°): No me consta, no obstante este hecho 

debe ser probado por la parte demandante de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 

527 de 1999, la cual regula la forma idónea de probar los mensajes de datos, como 

lo relativo al contenido de un correo electrónico, normatividad que es omitida por 

la accionante. Sumado a que lo expuesto en el supuesto correo electrónico no 

demuestra que se hayan realizado obras adicionales a lo acordado en el contrato 

No. CTO-960192 y los siguientes Otrosíes, pues no obran actas de obra u otras 

pruebas sumarias que exhiban ese hecho.  

 

Debe tenerse en cuenta que debe respetarse el contenido de los mencionados 

contratos en cumplimiento del principio de autonomía de la voluntad, pues ambas 

partes deben acatar lo indicado en los negocios jurídicos celebrados y respetar las 

pautas que allí se indican, como lo referente a la contratación de cantidades de 

obra adicionales. 

 

Frente al HECHO VIGÉSIMO (20°): No me consta, pues sumado a que no se cumple 

con probar mensajes de datos de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, lo 

mencionado en el supuesto correo electrónico no demuestra que se hayan 

realizado obras adicionales a lo acordado en el contrato No. CTO-960192 y los 

siguientes Otrosíes, pues no obran actas de obra u otras pruebas sumarias que 

exhiban ese hecho, aunado a que con ese presunto correo electrónico la 

demandante elabora su propia prueba, desconociendo lo pregonado por el 

artículo 167 del C.G.P. acerca de la carga de la prueba. 

 

Frente al HECHO VIGESIMOPRIMERO (21°): No me consta, sin embargo este hecho 

debe probarse por la actora de forma idónea y de acuerdo a lo dispuesto por la 

Ley 527 de 1999, la cual regula la forma de probar mensajes de datos. A su vez, así 

como se dispuso en la respuesta a los supuestos fácticos anteriores, si en gracia de 

discusión se diera plena certeza al archivo citado por la parte demandada, no se 

discrimina si se trata de suministro e instalación de material referida por 

Eurolaminados diferente a aquellas de que tratan los otrosíes No, 1 y 3, 

mencionados previamente, o si son materiales entregados como garantía, 

resultando difusa la relación del hecho de la parte accionante. 

 

Debe considerarse que para el pago y la realización de obras adicionales deberá 

tenerse en cuenta lo dispuesto en la cláusula séptima del contrato No. CTO-960192, 

por lo que más allá de presentarse una relación de actividades y un monto por 

aquellas, debía contarse con la autorización del contratante y firmar un acuerdo, 

el cual brilla por su ausencia, por lo que en caso que no se cumplan esos requisitos 

la demandante no podrá reclamar el pago de supuestas obras adicionales, en 

obedecimiento del principio de autonomía de la voluntad. 

 

Frente al HECHO VIGESIMOSEGUNDO (22°): No me consta, este hecho debe 

probarse de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 527 de 1999, la cual regula la forma 
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de probar mensajes de datos. Sumado a que en caso de tenerse como cierto su 

contenido se trata de meras observaciones acerca de una cotización, la cual no 

se encuentra aceptada o formalizada a través de un nuevo contrato o un otrosí al 

contrato No. CTO-960192, de ahí que no se cumple con los requisitos para reclamar 

el pago de supuestas obras adicionales. 

 

Frente al HECHO VIGESIMOTERCERO (23°): No me consta, como se ha repetido 

reiteradamente respecto a supuestos fácticos anteriores, además de que no se 

cumple con probar los mensajes de datos de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 527 

de 1999, lo expuesto en el supuesto correo electrónico no demuestra que se hayan 

realizado obras adicionales a lo acordado en el contrato No. CTO-960192 y los 

siguientes Otrosíes. 

 

Frente al HECHO VIGESIMOCUARTO (24°): Es cierto que Diana Marcela Cuellar Isaza 

el día 23 de febrero de 2019 remitió un correo electrónico para la suscripción de un 

nuevo contrato para la realización de obras por la inundación de unas unidades 

inmobiliarias ubicadas en el proyecto Torre Imperial, las cuales no se tratan de obras 

adicionales o complementarias al contrato No. CTO-960192, como lo pretende 

hacer ver la parte demandante, no obstante, tal negocio jurídico no fue suscrito o 

aceptado por parte de Eurolaminados, inclusive, no se constituyeron las pólizas 

solicitadas para ese tipo de acuerdos, por lo que ante la falta de garantías no 

podía ser reconocido por parte de AR CONSTRUCCIONES. 

 

A pesar de esa situación, dado que la gerencia de obras de AR CONSTRUCCIONES 

conoció de la realización de obras para solucionar la inundación de unas unidades 

inmobiliarias ubicadas en el proyecto Torre Imperial por parte de Eurolaminados, 

aunque no se contaba con contrato o facturas en donde se validara la fecha de 

ejecución de tales obras, en aras de obrar en justicia y solucionar cualquier 

inconveniente que se llegara a presentar con Eurolaminados, para el día 20 de 

agosto de 2021 se liquidaron los valores de acuerdo a las cotizaciones presentadas 

por la demandada y se pagó cualquier valor que se hubiera debido a 

Eurolaminados, pues inclusive mi mandante en esa oportunidad, de forma libre y 

espontánea, aprovechó para liquidar y pagar cualquier obra o contrato que se 

hubiera celebrado con la demandante a motu proprio, para evitar cualquier 

reclamación infundada, como la que se exhibe en esta demanda. 

 

El comprobante de dichos pagos se evidencia a continuación:  
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Frente al HECHO VIGESIMOQUINTO (25°): Es parcialmente cierto, si bien Diana 

Marcela Cuellar Isaza remitió un proyecto de contrato más un anexo de cuadro 

indicativo de cantidades de obra de que trataba el negocio jurídico que se 

pretendía celebrar entre AR CONSTRUCCIONES y Eurolaminados, esto no es un 

documento vinculante, dado que el negocio jurídico no se protocolizó, sumado a 

que como se indicó en el hecho anterior, no se suscribieron las pólizas que servirían 

como garantía de la ejecución del acuerdo que se pretendía suscribir, de ahí que 

el mismo no tenga validez. 

 

Frente al HECHO VIGESIMOSEXTO (26°): No me consta, además de que no se 

cumple con probar los mensajes de datos de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 527 

de 1999, con ese presunto correo electrónico la demandante elabora su propia 

prueba, desconociendo lo pregonado por el artículo 167 del C.G.P. acerca de la 

carga de la prueba, ya que no demuestra las obras que alega como realizadas. 

 

Frente al HECHO VIGESIMOSÉPTIMO (27°): No me consta, este supuesto fáctico 

debe probarse por la actora de conformidad a lo señalado por el artículo 167 del 

C.G.P. en lo relativo a la carga de la prueba, siguiendo los lineamientos de la Ley 

527 de 1999 en cuanto a la forma de demostrar mensajes de datos. 

 

Frente al HECHO VIGESIMOOCTAVO (28°): Es parcialmente cierto. La demandante 

no suscribió el contrato propuesto relativo a las obras para solucionar la inundación 

de unas unidades inmobiliarias ubicadas en el proyecto Torre Imperial, por lo que 

el mismo no surgió efectos jurídicos, sin embargo, no me consta la motivación del 
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extremo actor para no suscribir y ejecutar tal acuerdo, por lo que ese proyecto de 

contrato no se tiene como vinculante. 

 

Frente al HECHO VIGESIMONOVENO (29°): No es cierto. Contrario a lo indicado por 

la parte demandante, AR CONSTRUCCIONES efectuó el pago de la retención en 

garantía equivalente al 10% del valor del contrato No. CTO-960192 y los 

subsecuentes otrosíes No. 1, 2 y 3., por valor de $40.664.405 a Eurolaminados. 

 

Debe tenerse en cuenta que el valor retenido con la finalidad de asegurar el cabal 

cumplimiento de las obligaciones del contrato, se pagaría al contratista tres (3) 

meses después de la entrega final de los trabajos y luego de presentar al 

contratante: (i) Acta de recibo final a satisfacción firmada por el residente de obra 

y el director de la obra, (ii) Acta de liquidación del contrato firmada por el residente 

de obra y el director de la obra, y (iii) Paz y Salvo del Almacén, situación que no se 

cumplió por parte de la accionante, de ahí que la actuación del extremo actor no 

fue una negativa a pagar sino un obedecimiento a las estipulaciones 

contractuales. 

 

No obstante, para evitar un desgaste en este proceso, AR CONSTRUCCIONES a 

motu proprio liquidó el contrato y elaboró el acta de devolución de retenciones, 

devolviendo el dinero correspondiente a la retención en garantía el 20 de agosto 

de 2021, sin que sea procedente el reconocimiento de intereses moratorios, como 

lo pretende la demandante, pues dado que hubo incumplimiento de 

Eurolaminados en su obligación de ejecutar las acciones para liquidar el contrato, 

no se constituyó en mora a mi representada y en consecuencia, no se debe pagar 

una sanción, pues no se observa en las pruebas adjuntas a la demanda la gestión 

de Eurolaminados para cumplir con las obligaciones para que le fuera pagado el 

dinero retenido en garantía. 

 

Lo indicado en este hecho se expone a continuación: 
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Aunado a esto en la parte final del parágrafo tres de la cláusula tercera del 

contrato se indica expresamente sobre las sumas retenidas en garantía que “dicho 

importe no devengará intereses en favor del CONTRATISTA”, por lo que debe 

respetarse esta estipulación contractual. 

 

Frente al HECHO TRIGÉSIMO (30°): No es cierto. AR CONSTRUCCIONES no se negó a 

modificar el texto del contrato, pues el negocio al que se hace referencia en este 

hecho no existe ya que se trató de un proyecto de contrato que finalmente no fue 

suscrito, cuyo objeto era el suministro e instalación de materiales para solucionar la 

inundación de unas unidades inmobiliarias ubicadas en el proyecto Torre Imperial, 

el cual no nació a la vida jurídica, por lo que no había lugar a reclamar 

modificaciones de contrato. 

 

Asimismo, no es cierto que la sociedad que represento se haya negado a pagar la 

retegarantía, dado que como se exhibió en la respuesta al hecho anterior, el valor 

equivalente al 10% del contrato No. CTO-960192 y los subsecuentes otrosíes No. 1, 2 

y 3., por valor de $40.664.405 fue pagado a Eurolaminados, aún cuando esa 

persona jurídica no cumplió con las obligaciones propias para reclamar dicha 

solución, toda vez que no presentó las actas relacionadas en las cláusulas del 

negocio jurídico para hacerse acreedor del pago. 

 

Por último, no es cierto que las diferencias entre AR CONSTRUCCIONES y 

Eurolaminados se ocasionaron única y exclusivamente con ocasión al contrato 

sobre el proyecto “Torreladera Casas III”, el cual no resulta relevante en este 

proceso. 
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Frente al HECHO TRIGESIMOPRIMERO (31°): Este hecho es irrelevante para el 

presente litigio, pues se trata de un negocio jurídico diferente a los que se reclaman 

con este proceso, por lo que me abstendré de efectuar pronunciamiento al 

respecto. 

 

Frente al HECHO TRIGESIMOSEGUNDO (32°): No es cierto, este hecho presenta 

múltiples falacias que se explican así: 

 

- Eurolaminados no pudo cumplir con el objeto de un contrato que jamás 

nació a la vida jurídica, por lo que no puede considerarse un acuerdo válido, toda 

vez que el proyecto de contrato No. 961184 no llegó a celebrarse, como lo confesó 

en hechos anteriores. 

 

- Debe aclararse que las obras de que trataba el proyecto de contrato se 

trataban de trabajos diferentes a los dispuestos en el contrato No. CTO-960192 y los 

subsecuentes otrosíes No. 1, 2 y 3, por lo que no podía considerarse como obras 

adicionales, pues aunque la ubicación geográfica era el proyecto Torre Imperial, 

el plazo de ejecución era distinto y el objeto del proyecto de negocio jurídico era 

la realización de obras por la inundación de unas unidades inmobiliarias ubicadas 

en esa edificación. 

 

- Todas las obras adicionales ejecutadas en virtud del contrato No. CTO-

960192 y los subsecuentes otrosíes No. 1, 2 y 3 fueron sufragadas por AR 

CONSTRUCCIONES a la demandante, como se prueba con los comprobantes de 

pago a proveedores, comprobantes de egreso que se aportaran como prueba 

documental por este extremo procesal, e incluso en los anexos de la demanda 

entregados por Eurolaminados en donde se exhibe el trámite efectuado por AR 

para las 10 facturas radicadas durante la ejecución del contrato. 

 

- En cumplimiento del principio de buena fe y aunque la actora no quiso 

celebrar el contrato con el objeto de realización de obras por la inundación de 

unas unidades inmobiliarias ubicadas en el proyecto Torre Imperial, dado que la 

gerencia de obras de AR CONSTRUCCIONES reconoció la realización de algunas 

obras, las mismas fueron pagadas el día 20 de agosto de 2021, recalcando que 

esto se hizo por un acto de buena voluntad de mi poderdante, dado que 

Eurolaminados no radicó facturas, suscribió pólizas de garantía o dio una muestra 

al área contable de la empresa de la ejecución de tales obras. 

 

- AR CONSTRUCCIONES a motu proprio liquidó el contrato y efectuó el pago 

del valor retenido en garantía durante la ejecución del contrato No. CTO-960192 y 

los subsecuentes otrosíes No. 1, 2 y 3, aún cuando Eurolaminados no cumplió con 

las estipulaciones contractuales, en el sentido de no haber efectuado las gestiones 

para reclamar el monto retenido en garantía, de ahí que no pueda alegar 

incumplimiento de la demandada, ni reclamar el cobro de intereses moratorios. 

 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

AR CONSTRUCCIONES SE OPONE a todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda, por cuanto: 
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- AR CONSTRUCCIONES no incumplió el contrato No. 961184 toda vez que el 

mismo no se celebró, pues no fue suscrito por Eurolaminados, ni por mi 

representada, por lo que no se puede incumplir un acuerdo que jamás nació a la 

vida jurídica.  

 

- AR CONSTRUCCIONES no incumplió el contrato No. CTO-960192 y los 

subsecuentes otrosíes No. 1, 2 y 3, pues el valor retenido en garantía obedeció a 

una estipulación contractual, el cual se pagaría una vez la demandante, dentro 

de los tres (3) meses después de la entrega final de los trabajos, presentara a este 

extremo procesal  (i) Acta de recibo final a satisfacción firmada por el residente de 

obra y el director de la obra, (ii) Acta de liquidación del contrato firmada por el 

residente de obra y el director de la obra, y (iii) Paz y Salvo del Almacén, 

documentos que no fueron gestionados y entregados, de ahí que la actora no 

puede alegar la responsabilidad de la demandada por sus propias omisiones. 

 

- No se puede ordenar a AR CONSTRUCCIONES a realizar un pago ya 

efectuado, pues mi poderdante, de forma voluntaria y autónoma, y en vista de las 

reclamaciones infundadas de la accionante, para evitar el desgaste de la 

administración de justicia en procesos temerarios, como éste, liquidó el contrato 

para liberar los valores retenidos en garantía que ascienden a la suma de 

$40.664.405, monto que fue pagado el pasado 20 de agosto de 2021. 

 

- Eurolaminados incumplió las estipulaciones de la cláusula tercera del 

contrato No. CTO-960192 al no realizar las gestiones para que le fuera devuelto el 

valor retenido en garantía, alegando una supuesta mora por parte de la 

demandada, la cual es temeraria e infundada, pues nunca se estuvo en una 

situación de demora o retraso en el pago por parte de mi mandante, por lo que no 

es procedente la solicitud de pago de intereses moratorios. Aunado a esto en la 

parte final del parágrafo tres de la cláusula tercera del contrato se indica 

expresamente sobre las sumas retenidas en garantía que “dicho importe no 

devengará intereses en favor del CONTRATISTA”, por lo que debe respetarse esta 

estipulación contractual. 

 

- La demandante pretende reclamar el pago de intereses o indexación sobre 

los valores retenidos en garantía sobre una fecha que no corresponde a la de 

terminación del contrato, pues:  

 

i) Las condiciones para dar por terminado se encuentran en la cláusula 

décima octava del contrato y en el presente asunto no se cumplieron 

tales condiciones,  

 

ii) En los textos de los otrosíes no se pacta una fecha de terminación de 

contrato, pues tal situación se genera con la liquidación del mismo, 

 

iii) Confunde la fecha de terminación de contrato con la de finalización 

de labores, lo cual corresponde a una fecha estimada que se usa 

para el cumplimiento de la obligación principal por parte del 
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contratista, restando la ejecución de acciones accesorias que son las 

que van a dar pie para la liquidación del contrato,  

 

iv) Desconociendo la totalidad de acuerdos contractuales, la 

demandante toma como “fecha de terminación”, que en realidad 

es fecha de finalización de la obra, el 4 de febrero de 2018, ignorando 

de forma maliciosa los otrosíes No. 2 y 3 que modificaron los plazos de 

ejecución de la obra. 

 

- Los trabajos adicionales para el proyecto Torreladera en virtud del contrato 

No. CTO-960192 están descritos en el texto de ese acuerdo y los subsiguientes 

otrosíes, los cuales se pagaron a la accionante en su totalidad, por lo que cualquier 

obra ejecutada por fuera de esos lineamientos no es reconocida por mi 

representada al no cumplir con lo dispuesto en la cláusula séptima del contrato y 

a su vez no puede ser reclamada por la actora, en obedecimiento al principio de 

autonomía de la voluntad. 

 

- En caso que Eurolaminados en la pretensión quinta de la demanda haga 

referencia al pago de las obras que Eurolaminados efectuó para sanear la 

inundación de unas unidades inmobiliarias del proyecto Torre Imperial, aquellas no 

fueron realizadas como objeto de un contrato, (téngase en cuenta que en esta 

demanda ni siquiera se solicitó como pretensión el reconocimiento o validez del 

proyecto de contrato No. 961184), sumado a que tales obras no contaban con 

facturas aceptadas por mi mandante, pólizas de garantía y se hicieron bajo cuenta 

y riesgo de la demandante, no obstante, el día 20 de agosto de 2021 AR 

CONSTRUCCCIONES, obrando de buena fe, pagó la suma de $11.591.531, por lo 

que es infundado esta reclamación, la cual no es un adicional al contrato antes 

referido y respecto de la cual tampoco se puede solicitar la indexación.   

 

Por lo anterior, solicito a este despacho judicial, se sirva desestimar las pretensiones 

de la demanda en su totalidad y en su lugar, solicito que mediante decisión de 

fondo concluya el presente asunto, se declaren probadas las EXCEPCIONES que se 

deriven de la contestación de la demanda, de conformidad con el artículo 282 del 

código general del proceso, y las que el juez en pleno uso de sus facultades declare 

de manera oficiosa. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

Como excepciones de mérito, mi representada proponen las siguientes: 

 

4.1. EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO POR EUROLAMINADOS 

 

La demandante olvida que en los contratos bilaterales no es posible alegar 

incumplimiento si el que reclama no ha cumplido su parte, conforme a lo establece 

el artículo 1609 del código civil, en los siguientes términos: 

 

“ARTICULO 1609. MORA EN LOS CONTRATOS BILATERALES. En los 

contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando 
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de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no 

se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos”. 

 

La jurisprudencia aduce que no es posible alegar el incumplimiento del contrato, si 

la parte que lo solicita se encuentra en incumplimiento de sus obligaciones 

contractuales; así, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en 

sentencia CSJ SC de 7 mar. 2000, rad. nº 5319, menciona: 

 

“Es preciso entender, entonces, que no hay lugar a resolución de este 

linaje en provecho de aquella de las partes que sin motivo también ha 

incurrido en falta y por lo tanto se encuentra en situación de 

incumplimiento jurídicamente relevante, lo que equivale a afirmar que 

la parte que reclama por esa vía ha de estar por completo limpia de 

toda culpa, habiendo cumplido rigurosamente con sus obligaciones, al 

paso que sea la otra quien no haya hecho lo propio, de donde se sigue 

que “…el titular de la acción resolutoria indefectiblemente lo es el 

contratante cumplido o que se ha allanado a cumplir con las 

obligaciones que le corresponden y, por el aspecto pasivo, 

incuestionablemente debe dirigirse la mencionada acción contra el 

contratante negligente, puesto que la legitimación para solicitar el 

aniquilamiento de la convención surge del cumplimiento en el actor y 

del incumplimiento en el demandado u opositor…” 

 

Igualmente, menciona la jurisprudencia que, es un requisito sine qua non de la 

parte que reclama, haber cumplido cabalmente todas sus obligaciones:  

 

“En tratándose de compromisos que deben ejecutar las partes 

simultáneamente, es menester, para el buen suceso del reclamo del 

demandante, que este haya asumido una conducta acatadora de sus 

débitos, porque de lo contrario no podrá incoar la acción resolutoria 

prevista en el aludido precepto, en concordancia con la excepción de 

contrato no cumplido (exceptio non adimpleti contractus) regulada en 

el canon 1609 de la misma obra, a cuyo tenor ninguno de los 

contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el 

otro por su lado no cumpla, o no se allane a cumplirlo en la forma y 

tiempo debidos”2. 

 

De acuerdo con las fuentes del derecho citadas anteriormente, no es preciso que 

Eurolaminados S.A.S alegue el incumplimiento del contrato por parte de AR 

CONSTRUCCIONES S.A.S., cuando fue esta quien no cumplió con obligaciones, al 

no haber realizado las gestiones para reclamar el pago de la suma retenida en 

garantía, pues como lo indica el parágrafo tres de la cláusula tercera del contrato 

No. CTO-960192, ya que no aportó acta de recibo final a satisfacción firmada por 

el residente de obra y el director de la obra, acta de liquidación del contrato 

firmada por el residente de obra y el director de la obra, y paz y salvo del almacén. 

 

 
2 Ibidém., sentencia CSJ SC de 7 mar. 2000, rad. nº 5319. 
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Por su parte, AR CONSTRUCCIONES S.A.S cumplió con sus obligaciones de pago en 

la forma convenida en el referido contrato, pagando el 90% del valor total de las 

facturas por $443.242.014,50, y reteniendo el 10% del capital de las facturas, que 

equivale a $40.664.405, por concepto de retención en garantía, que fue pagado 

el día 20 de agosto de 2021, luego de que a motu proprio mi mandante liquidara 

el contrato y liberara ese monto. 

 

Así, teniendo en cuenta que el incumplimiento provino de Eurolaminados S.A.S al 

no atender las obligaciones dispuestas en el contrato, solicito a este tribunal 

declarar probada la excepción denominada “EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO 

CUMPLIDO”. 

 

4.2. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

El artículo 1602 del Código Civil indica que “Todo contrato legalmente celebrado 

es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 

consentimiento mutuo o por causas legales.”, así, no se pueden desconocer las 

estipulaciones de dichos negocios jurídicos, salvo que se traten de aquellas contra 

legem. 

 

De la mano de lo anterior tenemos los principios de pacta sunt servanda y de 

autonomía de la voluntad. Respecto al primer principio tenemos que se basa en 

que las convenciones crean los compromisos por el consentimiento de dos o más 

personas que hacen entre sí una ley para ejecutar lo que se prometen, de ahí que 

no puedan desconocerse sus estipulaciones.  

 

De igual forma, el frente al principio de autonomía de la voluntad la Corte 

Constitucional expuso en sentencia C-934-13, lo siguiente:  

 

“la autonomía permite a los particulares: i) celebrar contratos o no 

celebrarlos, en principio en virtud del solo consentimiento, y, por tanto, 

sin formalidades, pues éstas reducen el ejercicio de la voluntad; ii) 

determinar con amplia libertad el contenido de sus obligaciones y de 

los derechos correlativos, con el límite del orden público, entendido de 

manera general como la seguridad, la salubridad y la moralidad 

públicas, y de las buenas costumbres; iii) crear relaciones obligatorias 

entre sí, las cuales en principio no producen efectos jurídicos respecto 

de otras personas, que no son partes del contrato, por no haber 

prestado su consentimiento, lo cual corresponde al llamado efecto 

relativo de aquel.” 

 

Conforme a lo precedente, los contratantes no pueden desconocer de forma 

deliberada sus acuerdos. Para el presente asunto tenemos que AR 

CONSTRUCCIONES y Eurolaminados celebraron el contrato No. CTO-960192 y los 

subsiguientes otrosíes en el cual estipularon la forma de pago de los acuerdos, 

estableciendo el pago del 90% del valor de las facturas presentadas por la 

contratista y la retención en garantía del 10% del valor de tales instrumentos 

cambiarios, como respaldo de la correcta ejecución de sus obligaciones. 
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La suma total de 483,906,419.50 fue pagada por AR CONSTRUCCIONES, de forma 

oportuna, en la forma expuesta en los hechos de la demanda, por lo que no se 

adeuda suma alguna en razón a ese contrato, ni siquiera por concepto de 

intereses, ya que el aparte final del referído parágrafo tres dispone que no se 

causará ninguna clase de intereses a favor del contratante, estipulación válida y 

perfectamente legal que debe ser respetada por la actora. 

 

Por otro lado, como un acto de buena voluntad de parte de AR CONSTRUCCIONES, 

a pesar de que Eurolaminados no suscribió el contrato cuyo objeto eran las obras 

para la reparación de unas unidades inmobiliarias ubicadas en el proyecto Torre 

Imperial por una inundación, o adquirido las pólizas para garantizar la correcta 

ejecución de esas actividades, la demandada pagó a la actora la suma de 

$10.045.002,52, más IVA del 19%  por 1.908.550,47, para un total de $11.953.553,00, 

por lo que resulta inadecuado solicitar el pago de una suma de dinero que la 

demandante ya tiene en sus arcas. 

 

Visto esto, debe declararse probada esta excepción de COBRO DE LO NO DEBIDO, 

toda vez que AR CONSTRUCCIONES no adeuda ninguna de las cifras pretendidas 

en la demanda. 

 

4.3. COMPENSACIÓN 

 

La compensación es un modo de extinción de las obligaciones que opera cuando 

dos personas son respectivamente acreedoras y deudoras una de la otra. En virtud 

de la compensación las dos relaciones obligatorias se extinguen recíprocamente, 

hasta donde alcance el importe de la menor de ellas. 

 

En consecuencia, el deudor, que resulta al propio tiempo acreedor de su acreedor, 

le paga utilizando el crédito que tiene contra él. La compensación dispensa pues 

mutuamente a los dos deudores de la ejecución efectiva de las obligaciones, 

constituyendo, en buena cuenta, un doble pago abreviado. 

 

Sobre el particular, el Código Civil en sus artículos 1714, 1715 y 1716 dispone lo 

siguiente:  

 

“ARTICULO 1714. <COMPENSACIÓN>. Cuando dos personas son 

deudoras una de otra, se opera entre ellas una compensación que 

extingue ambas deudas, del modo y en los casos que van a explicarse. 

 

ARTICULO 1715. <OPERANCIA DE LA COMPENSACIÓN>. La 

compensación se opera por el solo ministerio de la ley y aún sin 

conocimiento de los deudores; y ambas deudas se extinguen 

recíprocamente hasta la concurrencia de sus valores, desde el 

momento que una y otra reúnen las calidades siguientes: 

1.) Que sean ambas de dinero o de cosas fungibles o indeterminadas 

de igual género y calidad. 

2.) Que ambas deudas sean líquidas; y 

3.) Que ambas sean actualmente exigibles. 



Página 20 de 26 
 

Las esperas concedidas al deudor impiden la compensación; pero esta 

disposición no se aplica al plazo de gracia concedido por un acreedor 

a su deudor. 

 

ARTICULO 1716. <REQUISITO DE LA COMPENSACIÓN>. Para que haya 

lugar a la compensación es preciso que las dos partes sean 

recíprocamente deudoras.” 

 

Teniendo en cuenta el anterior sustento teórico y debido a que como lo manifestó 

la propia demandante, la relación comercial de Eurolaminados y AR 

CONSTRUCCIONES no se limita a lo relativo a las obras de suministro e instalación 

de materiales para el proyecto Torre Imperial, sino que la demandante ejecutó 

otros contratos a favor de mi poderdante, no obstante, en esas relaciones 

negociales omitió el cumplimiento de ciertas obligaciones, como lo referente a la 

legalización de anticipos para los proyectos Balcones del Álamo y Torreladera 

Casas III- Club House. 

 

Debe tenerse en cuenta que estos anticipos operan como un préstamo al 

contratista para la correcta ejecución de la obra a la cual se compromete, siendo 

su obligación devolver esos valores, ya sea con ejecución de trabajos legalizado a 

través de la radicación de facturas o con dinero líquido. 

 

Para el proyecto Balcones del Álamo, el día 12 de enero de 2017 se entregó un 

anticipo por valor de $4.057.494. 

 

 
 

Luego, se radicó la factura No. 26533 el 19 de mayo de 2017 por parte de 

Eurolaminados, amortizando al anticipo la suma de $1,340,048, sin embargo, el 

restante por valor de $2,717,446.40 no fue amortizado, representando un faltante 

que afecta la contabilidad de AR CONSTRUCCIONES, al representar un valor 
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debido por la actora, pues la demandante no ha efectuado las gestiones 

pertinentes para legalizar el anticipo. 

 

Por otro lado, para el contrato cuyo objeto era el suministro e instalación de piso 

laminado en PVC para el Club House del Proyecto Torreladera Casas III, el día 4 de 

julio de 2017 AR CONSTRUCCIONES entregó a Eurolaminados la suma de $8.777.550 

por concepto de anticipo.  

 

 
De esa suma el 5 de enero de 2021 solo se amortizaron $2,976,398.25, restando 

$5,222,642.25 que aún no han sido legalizados, ya sea contra factura o con la 

devolución de dicha suma. 

 

 
 

Por ende, en estos casos que se citan, la demandante al no legalizar los anticipos 

por valor de $5,222,642.25 para el proyecto Torreladera Casas III Club House y por 

la suma de $2,717,446.40 para el proyecto Balcones del Álamo, adeuda a AR 

CONSTRUCCIONES la suma de $7,940,088.65, la cual deberá ser compensada en 

caso de que opere alguna condena en contra de mi representada. 

 

La discriminación de pagos para los referidos contratos se muestra a continuación:  
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A su vez, lo aquí manifestado se sustenta en las actas de obra, facturas y 

comprobantes de egreso que se relacionan en el acápite de pruebas de este 

documento. 

 

Debe aclararse que lo indicado en esta excepción bajo ninguna circunstancia 

representa aceptación de las sumas pretendidas en esta demanda, pues en la 

actualidad AR CONSTRUCCIONES no adeuda a Eurolaminados suma alguna con 

ocasión a obras ejecutadas en el proyecto Torre Imperial. 

 

4.4. TEMERIDAD Y MALA FE POR PARTE DE LA DEMANDANTE 

 

La demandante ha obrado con abierta temeridad y mala fe al promover esta 

acción, pues ha basado la presente demanda en un contrato que fue cumplido 

en su integridad por AR CONSTRUCCIONES, endilgando actuaciones que no 

existieron o relatándolas de forma confusa, buscando que se declare un 

incumplimiento de contrato, que no existe, por lo que se demostrará en este asunto 

que fue EUROLAMINADOS quien dejó de cumplir con sus obligaciones al no 

efectuar las gestiones para solicitar la retención en garantía, buscando que se 

genere un interés de mora que desconoce lo dispuesto en el contrato, esto es, que 

para recibir tal pago debe presentar documentos de liquidación de obra y que se 

pactó expresamente que sobre tales sumas no se causarían intereses. 

 

A su vez, la actora busca generar confusión aludiendo a obras objeto de un 

acuerdo preparatorio no celebrado, para hacerlas ver como actividades propias 

de otro contrato, las cuales no fueron facturadas y sobre las cuales no se 

adquirieron pólizas por parte de la demanda; no obstante esa circunstancia, mi 

mandante, obrando de buena fe, el pasado 20 de agosto de 2021 realizó el pago 

Neto Total Anticipo Garantías
Garantías 

FIC

Anticipos x 

amortizar 

29/06/2017 1 0 0 0 8,199,040.50 0 0 0

5/01/2018 2 8,777,550 1,667,734.50 10,445,284.50 0 877,755 0 5,222,642.25

8,777,550 1,667,734.50 10,445,284.50 8,199,040.50 877,755 0 5,222,642.25

Neto Total Anticipo Garantías
Garantías 

FIC

Anticipos x 

amortizar 

19/05/2017 1 0 0 0 4,057,494.40 0 0 0

19/05/2017 2 2,196,800 417,392 2,614,192 0 0 0 1,340,048

5/12/2019 3 0 0 0 0 0 0 2,717,446.40

2,196,800 417,392 2,614,192 4,057,494.40 0 0 4,057,494.40

2,196,800 417,392 2,614,192 4,057,494.40 0 0 4,057,494.40

TORRRELADERA CASAS 3

Contrato No.410540/410508 SUMINISTRO E INSTALACION DE PISO LAMINADO Duplicado

Totales

Contrato No.310190 Suministro e Instalación de piso laminado en PVC para el Club House

ContratistaEUROLAMINADOS SA

Valor Contrato16,398,081

Fecha Acta No

Valor Retención

Fecha Acta No

Valor Retención

ContratistaEUROLAMINADOS SA

Valor Contrato2,614,192

Totales

Gran Total

BALCONES DEL ALAMO 
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de tales actuaciones, por lo que esta demanda carece de fundamento y resulta 

de mala fe. 

 

Aunado a lo anterior, el extremo actor basa su demanda en hechos que no 

cuentan con soporte probatorio, tratando de inducir en error al juzgador para que 

se accedan a sus pretensiones, sin que exista un fundamento real para sus 

reclamaciones. 

 

4.5. EXCEPCIÓN GENERICA O INOMINADA. 

 

Solicito a este Honorable despacho que declare probadas las demás excepciones 

que de oficio se logren probar dentro de la práctica de pruebas al interior del 

proceso, conforme a lo previsto en el art. 282 del Código General del Proceso. 

 

V. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

De acuerdo a lo prescrito en el artículo 206 del Código General del Proceso, me 

permito objetar la totalidad de las sumas de dinero manifestadas bajo la gravedad 

de juramento en la demanda inicial, por las siguientes razones: 

 

1. En cuanto a la suma de $40.466.582, que corresponde a lo indicado por la 

demandante como retención en garantía aplicada en las facturas No. 29332, 

29912, 29402, 30631, 29914, 29910, 29993, 30196, 30201 y 30230:  

 

Se objeta, por cuanto de acuerdo a lo prescrito en el parágrafo tercero de la 

cláusula tercera del contrato, solamente se reintegra el valor correspondiente a 

retegarantía, cuando exista acta de recibo final a satisfacción firmada por el 

residente de obra y el director de la obra, acta de liquidación del contrato firmada 

por el residente de obra y el director de la obra, y paz y salvo del almacén, 

documentos que no existen. 

 

Sumado a que como se indicó en la mención a los hechos y pretensiones, el valor 

efectivamente retenido en garantía y que fue pagado a la demandante el día 20 

de agosto de 2021 fue de $40.664.405. 

 

Así las cosas, la demandante pide el reconocimiento de una suma de dinero que 

se haya en su poder, por lo que solicitar la misma no resultaría procedente. 

 

2. Respecto al “valor de los adicionales solicitados y reconocidos por AR 

CONSTRUCCIONES S.A.S. para el proyecto Torre Imperial consistentes en el 

suministro de material y mano de obra, los cuales ascienden a $10´045.002,52.oo”: 

 

Se objeta, toda vez que la suma indicada por Eurolaminados no hace parte de 

obras adicionales al contrato No. CTO-960192, pues cuando se planteó la 

realización de tales actividades, aunque se iban a ejecutar en la misma ubicación 

geográfica, se trataba de otro objeto negocial. Sumado a que la cláusula séptima 

del referido contrato estipula la forma de contratación de obras adicionales, 

lineamiento que no se cumplió, por lo que no puede reconocerse ese monto como 

obra adicional. 
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Al margen de lo precedente, como un acto de buena voluntad de parte de AR 

CONSTRUCCIONES, a pesar de no haberse suscrito el contrato cuyo objeto eran 

esas obras, o adquirido las pólizas para garantizar la correcta ejecución de esas 

actividades por parte de Eurolaminados, la demandada pagó a la actora la suma 

de $10.045.002,52, más IVA del 19%  por 1.908.550,47, para un total de 

$11.953.553,00, por lo que resulta inadecuado solicitar el pago de una suma de 

dinero que la demandante ya tiene en sus arcas. 

 

VI. PRUEBAS. 

 

6.1. Documentales: 

 

6.1.1. Copia del contrato No. 960192 de fecha 28 de enero de 2016 celebrado 

entre AR CONSTRUCCIONES S.A.S. y Eurolaminados S.A.S. 

 

6.1.2. Otro sí No. 1 al contrato No. 960192 de fecha 23 de febrero de 2017 

celebrado entre AR CONSTRUCCIONES S.A.S. y Eurolaminados S.A.S. 

 

6.1.3. Otro sí No. 2 al contrato No. 960192 celebrado entre AR CONSTRUCCIONES 

S.A.S. y Eurolaminados S.A.S. 

 

6.1.4. Otro sí No. 3 al contrato No. 960192 de fecha 23 de abril de 2018 celebrado 

entre AR CONSTRUCCIONES S.A.S. y Eurolaminados S.A.S. 

 

6.1.5. Acta de devolución de retenciones de Contrato No. 960424 (960192) de 

fecha 9 de junio de 2021. 

 

6.1.6. Comprobante de egreso No. 16021304 del 26 de febrero de 2016 

 

6.1.7. Comprobante de egreso No. 1712018 del 1 de diciembre de 2017. 

 

6.1.8. Comprobante de egreso No. 17120580 de 15 de diciembre de 2017. 

 

6.1.9. Comprobante de egreso No. 18040882 del 27 de abril de 2018. 

 

6.1.10. Comprobante de egreso No. 18060276 del 8 de junio de 2018. 

 

6.1.11. Comprobante de egreso No. 18060565 del 22 de junio de 2018 

 

6.1.12. Comprobante de egreso No. 18070470 del 19 de julio de 2018 

 

6.1.13. Comprobante de egreso No. 18090784 del 28 de septiembre de 2018. 

 

6.1.14. Comprobante de egreso No. 21080495 del 20 de agosto de 2021. 

 

6.1.15. Comprobante de pago mediante transferencia bancaria Bancolombia a 

Eurolaminados de Fecha 24 de agosto de 2021. 
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6.1.16. Copia de 8 comprobantes de pago a proveedores en los cuales obran los 

pagos efectuados a Eurolaminados por el contrato No. 960192. 

 

6.1.17. Comprobantes de egreso de anticipo emitidos por AR CONSTRUCCIONES 

para la realización de obras en el proyecto Balcones del Álamo por parte de 

Eurolaminados 

 

6.1.18. Comprobantes de egreso de anticipo emitidos por AR CONSTRUCCIONES 

para la realización de obras en el Club House del proyecto Torreladera Casas III por 

parte de Eurolaminados 

 

6.1.19. Documento de información de pagos a Eurolaminados por los proyectos 

Balcones del Álamo y Torreladera Casas III “Suministro e Instalación de piso 

laminado en PVC para el Club House” por parte de AR CONSTRUCCIONES. 

 

6.2. Interrogatorio de parte: 

 

Solicito se sirva a citar a la señora MARIA CRISTINA VALDERRAMA representante 

legal de Eurolaminados S.A.S o quien haga sus veces, para que en audiencia 

pública absuelva interrogatorios de parte, a fin de provocar la confesión a través 

de las preguntas que le formularé sobre los hechos de la demanda y de la 

contestación de la demanda. 

 

6.3. Testimoniales. 

 

6.3.1. Sírvase a citar a la señora DIANA MARCELA CUELLAR ISAZA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.433.855, quien podrá ser ubicada en la Calle 113 No. 

7-80 piso 18 de la ciudad de Bogotá, para que en su calidad de coordinadora 

administrativa de obras de AR CONSTRUCCIONES responda a las preguntas que en 

audiencia pública le formularé sobre el  proceso de contratación de AR 

CONSTRUCCIONES S.A.S., lo relativo a las retenciones en garantía, pagos 

efectuados a los contratistas, compensación de deudas, legalización de anticipos, 

y en general, sobre los hechos descritos en esta contestación de demanda.  

 

6.3.2. Sírvase a citar al señor JUAN DAVID BAQUERO TORRES, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.020.767.375, quien podrá ser ubicado en la Calle 119 No. 7-14 

Oficina 907  de la ciudad de Bogotá, para que en su calidad de Coordinador 

Jurídico de AR CONSTRUCCIONES para la época en que se llevó a cabo las obras 

ejecutadas por Eurolaminados en el proyecto Torre Imperial, responda a las 

preguntas que en audiencia pública le formularé sobre la relación negocial de las 

partes en este litigio y el desarrollo del contrato.  

 

6.3.3. Sírvase a citar al ingeniero DANIEL GIRALDO CÁCERES, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 94.152.188, quien podrá ser ubicado en la Calle 113 No. 7-80 

piso 19 de la ciudad de Bogotá, para que en su calidad de gerente general y 

representante legal principal de AR CONSTRUCCIONES S.A.S., responda a las 

preguntas que en audiencia pública le formularé sobre el  proceso de contratación 

de AR CONSTRUCCIONES S.A.S., las diferencias con Eurolaminados en el marco de 
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las relaciones negociales, los pagos efectuados por la demandada, y en general, 

sobre los hechos descritos en esta contestación de demanda.  

 

6.3.4. Sírvase a citar al arquitecto JORGE HERNÁN PINTO SANCHEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 3.181.059, quien podrá ser ubicado en la Calle 113 No. 

7-80 piso 18 de la ciudad de Bogotá, para que en su calidad de gerente de 

construcciones de AR CONSTRUCCIONES S.A.S. para el momento en que se llevó a 

cabo las obras ejecutadas por Eurolaminados en el proyecto Torre Imperial, 

responda a las preguntas que en audiencia pública le formularé sobre el  proceso 

de contratación de AR CONSTRUCCIONES S.A.S., lo relativo a las retenciones en 

garantía, pagos efectuados a los contratistas y en general, sobre los hechos 

descritos en esta contestación de demanda.  

 

VII. ANEXOS. 

 

7.1. Copia del certificado de existencia y representación legal de AR 

Construcciones S.A.S., donde consta la condición de representante legal del 

suscrito. 

 

7.2. Los documentos indicados como pruebas documentales. 

 

VIII. NOTIFICACIONES. 

 

El suscrito y la sociedad AR CONSTRUCCIONES S.A.S., recibirán notificaciones en la 

calle 113 No. 7-80 piso 18 Torre AR de la ciudad de Bogotá, dirección electrónica 

dirjuridica@arconstrucciones.com. 

 

 

 

 

 

JOHANN RICARDO HIDALGO VARELA  

C.C.79.944.755 de Bogotá 

T.P. No. 176.549 del C.S.J.  

Representante Legal de la sociedad  

AR CONSTRUCCIONES S.A.S. 
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No. 11001-40-03-014-2020-00771-
00

 Mensaje enviado con importancia Alta.
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Señores
JUZGADO CATORCE (14) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                     S.                     D.
 
 
Referencia:                            PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

CONTRACTUAL No. 11001-40-03-014-2020-00771-00
Demandante:          EUROLAMINADOS S.A.S.
Demandado:           AR CONSTRUCCIONES S.A.S.
 
 
Asunto:                      CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
 
JOHANN RICARDO HIDALGO VARELA, mayor de edad, domiciliado y residente en la
ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.944.755
expedida en Bogotá y tarjeta profesional de abogado No. 176.549 del Consejo
Superior de la Judicatura, quien actúa como Representante Legal Suplente de la
sociedad AR CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el NIT 900.378.893-8
domiciliada en la ciudad de Bogotá, debidamente registrada en la Cámara de
Comercio de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se
adjunta con la presente, por medio del presente me permito CONTESTAR LA DEMANDA
de la referencia, promovida por la sociedad EUROLAMINADOS S.A.S..
 
Los anexos los remitiré en dos correos dado el peso de los mismos. En este correo se
anexa la primera parte.

A
ARC_Lista_DirJuridica
<DirJuridica@arconstrucciones.com>

    

Para:  Juzgado 14 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
CC:  jaimeklahr; ARC_Lista_DirJuridica <DirJuridica@arconstrucciones.com>
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